
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 12 de octubre -2022. A despacho de la 
señora Juez el presente asunto, informándole en este expediente se emitió auto de 
inadmisión el 28 de septiembre de 2022, notificado por estados el 29 de septiembre de 2022 
y por correo electrónico el 03 de octubre de 2022 sin que a la fecha se haya presentado 
subsanación.  
 
Notificación inadmisión: 03/10/2022 por correo 
Término para subsanar: 10/10/2022 inclusive 
 
 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
 
 
Proceso: Acción Popular 
Accionante: Octavio Pérez Lozano C.C. 6.218.774   

Accionado: Carlos Herrera  
Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00132-00 

 
 

De conformidad con lo señalado en la constancia secretarial se tiene que el accionante 

Octavio Pérez Lozano no subsanó la demanda de Acción Popular dentro del término de tres 

(3) días concedidos para ello, según los precisos defectos señalados en auto del 28 de 

septiembre de 2022.  

Dicho término venció el día 10 de octubre de 2022, teniendo en cuenta los 2 días de que 

trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que el actor haya presentado la respectiva 

corrección. Por lo tanto, según dispone el inciso 2 del artículo 20 de la Ley 472 la presente 

Acción Popular debe ser rechazada.  

Sin más consideraciones, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN POPULAR instaurada por el señor 

OCTAVIO PÉREZ LOZANO, contra el señor CARLOS HERRERA, por las razones 

expuestas en esta providencia.  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente y déjese las anotaciones 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
Lt 
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